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GUIA SOBRE 

PROTECCIÓN PÚBLICA DE 

VIVIENDAS

Ver también http://www.cth.gva.es/intro.htm, sección Vivienda y Calidad en la Edificación (información para el ciudadano y el promotor de viviendas con protección pública, guías, impresos de solicitud, simuladores, etc…)
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LEGISLACIÓN NACIONAL

· REAL DECRETO 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda (BOE nº 166 de 13.07.05).

· ORDEN VIV/3106/2005, de 5 de octubre, sobre convocatoria y selección de entidades de crédito y regulación de otros aspectos relacionados con los convenios de colaboración que se suscriban entre las mismas y el Ministerio de Vivienda, para la financiación de actuaciones protegidas del Plan estatal 2005-2008 (BOE nº 240 de 7.10.05).

· RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2005, de la Subsecretaría, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 13 de octubre de 2005, por el que se fija el tipo de interés efectivo anual inicial aplicable a los préstamos convenidos que se concedan en el ámbito del programa 2005, del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda (BOE nº 258 de 28.10.05).

· ORDEN VIV/4080/2005, de 13 de octubre, por la que se declaran los ámbitos territoriales de precio máximo superior, para el programa 2005, a los efectos del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda (BOE nº 311 de 29.12.05).

· RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2005, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad Valenciana, para aplicación del Plan Estatal 2005-2008 para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda.(BOE nº 18 de 21.01.06).
· ORDEN VIV/1266/2006, de 31 de marzo, por la que se declaran para este año 2006 los ámbitos territoriales de precio máximo superior a efectos del R.D. 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda (BOE nº 102 de 29.04.06).
· RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 7 de abril de 2006, por el que se fija el tipo de interés efectivo anual aplicable a los préstamos convenidos que se concedan en el ámbito del Plan Estatal de Vivienda 2005-2008 (BOE nº 119 de 19.05.06).

· RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la Subsecretaría, por la que se da publicad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 7 de abril de 2006,,por el que se revisan y modifican los tipos de interés efectivos anuales vigentes para los préstamos cualificados concedidos en el marco de los programas 1997 (Plan de Vivienda 1996-1999), Plan de Vivienda 1998-2001 y Plan de Vivienda 2002-2005 (BOE nº 119 de 19.05.06).

· RESOLUCION de 9 de enero de 2007, de la Subsecretaría, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 29 de diciembre de 2006, por el que se fija un nuevo precio básico nacional, que servirá como referencia a efectos de la determinación de los precios máximos de venta y renta de las viviendas acogidas al Plan Estatal 2005-2008 (BOE Nº 9 de 10.01.07).

· RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2007, de la Subsecretaría, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2007, por el que se revisan y modifican los tipos de interés efectivos anuales vigentes para los préstamos cualificados concedidos en el marco de los Programas 1992 y 1995 (Plan de Vivienda 1992-1995), Programa 1998 (Plan de Vivienda 1996-1999) y Plan de Vivienda 2002-2005 (BOE Nº 108 de 5.05.07).
· RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2007, de la Subsecretaría, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2007, por el que se fija el tipo de interés efectivo anual aplicable a los préstamos convenidos que se concedan en el ámbito del Plan Estatal 2005-2008. (BOE Nº 108 de 5.05.07).

· ORDEN VIV/1218/2007, de 30 de marzo, por la que se fija el volumen máximo de préstamos convenidos a conceder para el Programa 2007, del Plan Estatal de Vivienda 2005-2008 (BOE Nº 108 de 5.05.07).

· REAL DECRETO 14/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda (BOE nº 11 de 12.01.08)..
LEGISLACIÓN AUTONOMICA

· ORDEN de 15 de noviembre de 2004, de la Consellería de Territorio y Vivienda, por la que se regulan la publicidad, y los carteles y placas que identifican las actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo, en la Comunidad Valenciana (DOGV nº 4.897 de 03.12.04).
· DECRETO 73/2005, de 8 de abril, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen nuevas medidas de fomento para el acceso concertado, rehabilitación y arrendamiento de viviendas en el marco de actuación del Plan de Acceso a la Vivienda de la Comunidad Valenciana 2004-2007 (DOGV nº 4.983 de 12-04-05).

· ORDEN de 7 de julio de 2005, de la Consellería de Territorio y Vivienda, por la que se regula el Registro Valenciano de Viviendas con Protección Pública (DOGV nº 5.056 de 25.07.05).
· ORDEN de 19 de julio de 2005, de la Consellería de Territorio y Vivienda, por la que se establecen las bases reguladoras de las actuaciones protegidas para fomentar el arrendamiento y la rehabilitación de viviendas previstas en el Título III del Decreto 73/2005, de 8 de abril, del Consell de la Generalitat Valenciana y se convocan dichas ayudas para el ejercicio 2005 (DOGV nº 5.060 de 29-07-05). 

· DECRETO 41/2006 , de 24 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se regulan las actuaciones protegidas para facilitar el acceso a la vivienda en la Comunidad Valenciana en el marco del Plan Estatal 2005-2008 y del Plan de Acceso a la Vivienda de la Comunidad Valenciana 2004-2007 (DOGV nº 5.228 de 28.03.06).

· DECRETO 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Protección Pública a la Vivienda (DOCV nº 5.517 de 22.05.07)

· INSTRUCCIÓN relativa a la efectiva aplicación de lo establecido en los artículos 45 y 95 del Decreto 75/2007 por el que se aprueba el Reglamento de Protección Publica a la Vivienda (DOCV nº 5.602 de 19.09.07).

· DECRETO 82/2008, de 6 de junio, del Consell, por el que se modifican el Decreto 41/2006, de 24 de marzo, del Consell, por el que se regulan las actuaciones protegidas para facilitar el acceso a la vivienda en la Comunitat Valenciana en el marco del Plan Estatal 2005-2008 y del Plan de Acceso a la Vivienda de la Comunitat Valenciana 2004-2007, el Decreto 81/2006, de 9 de junio, del Consell, de desarrollo de las medidas y ayudas financieras a la rehabilitación de edificios y viviendas en la Comunitat Valenciana en el marco del Plan Estatal 2005/2008 y del Programa Restauro de la Generalitat, el Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprobó el Reglamento de Protección Pública a la Vivienda, y el Decreto 76/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprobó el Reglamento de Rehabilitación de Edificios y Viviendas. (DOCV nº 5.782 11.06.08)

MODALIDADES DE VIVIENDAS CON PROTECCIÓN PÚBLICA (VPP)
	DESTINO
	TIPOLOGIA
	SUPERFICIE
	VIVIENDAS QUE PUEDEN ACOGERSE
	AYUDA PROMOTOR
	REQUISITOS

BENEFICIARIOS

	VENTA
	VPRE (Vivienda protegida régimen especial)
	90 m² útiles
	· Nueva construcción con solicitud de CP

· Vivienda libre en construcción

· Vivienda libre con menos 1 año antigüedad
	---
	IF < 2,5 IPREM

	
	VPRG (Vivienda protegida régimen general)
	
	
	
	IF < 5,5 IPREM

	
	VPPC (Vivienda protegida precio concertado)
	
	
	
	IF < 6,5 IPREM

	
	VEX (Vivienda existente)
	90 m² útiles
	VL con más 1 año antigüedad
	
	IF < 6,5 IPREM

	
	VAC (Vivienda de Acceso Concertado) 

Solicitud ayudas directa comprador
	120 m² construidos
	· Vivienda libre en construcción

· Vivienda libre con menos 1 año antigüedad

· Vivienda libre con más 1 año antigüedad
	
	IF < 6,5 IPREM

	ALQUILER
	Arrendamiento con opción a compra

Viviendas calificadas para arrendamiento (a los 10 años se ejerce opción compra, si el inquilino ha permanecido al menos 5 años en ella art. 42.2)
	R. Básica

(10 o 25 años)
	90 m² útiles
	· Nueva construcción con solicitud de CP 
· Vivienda libre en construcción

· Vivienda libre con menos 1 año antigüedad
	3.000 €/vda. con cargo pptos. de la G.V.


	Ayuda al ejercer opción a compra si IF < 5,5 IPREM.
Si son VPNC y el inquilino reúne requisitos art. 68, ayudas art. 69 (regulado en art. 44.3)

	
	
	R. Concertada

(10 o 25 años)
	
	
	
	

	
	VNC destinadas a arrendamiento
(posibilidad gestión AVA)
	R. Básica

(10 o 25 años)
	90 m² útiles
	· Nueva construcción con solicitud de CP 
· Vivienda libre en construcción

· Vivienda libre con menos 1 año antigüedad
	De 8.000 €/vda. a 15.000 €/vvda. del Mº (art. 56) si la vvda. es inferior a 

70 m² útiles
	No ayudas para pago alquiler

	
	
	R. Concertada

(10 o 25 años)
	
	
	---
	No ayudas para pago alquiler

	
	Habitat Solidario
	R. Básica

(10 o 25 años)
	· Universitarios.: 45 m² útiles
	Nueva construcción con solicitud de CP
	De 10.200 € a 17.200 €/vvda. del Mº

(art. 75.b D.41/06) 
	No ayudas para pago alquiler

	
	
	
	· Jóvenes hasta 2,5 IFP: 70 m² útiles
	
	De 6.000 € a 14.000 €/vvda. de la G.V.

(art. 75.c D.41/06) 
	No ayudas para pago alquiler

	
	Ayudas a inquilinos de viviendas libres
	Precio 2% 9%

R. Básica 

(10 o 25 años)
	Sin limitación (en el precio de la renta 90 m² útiles)
	---
	---
	IF < 2,5 IPREM

	
	Ayudas a propietarios de viviendas libres para arrendar

(posibilidad gestión AVA)
	R. Concertada

(10 años)
	Sin limitación
	· Vivienda libre en construcción

· Vivienda libre con menos 1 año antigüedad

· Vivienda libre con más 1 año antigüedad
	6.000 €/vda. del Mº

(art. 66 D.41/06) 
	---

	
	Renta básica a la emancipación 

(RD 1472/07)
	---
	Sin limitación
	---
	---
	IF < 24.000 €


CP. Calificación Provisional
Ayudas a promotores para la mejora de la calidad en los edificios de VNC:

- Desde 1.000 a 3.000 €/vvda. dependiendo del Perfil de Calidad.

CUESTIONES GENERALES PARA TODO TIPO DE VPP

Ingresos familiares y cómputo de ingresos

Es la cuantía de ingresos de los solicitantes de las viviendas y las ayudas que se toma como referencia para poder acceder tanto a las actuaciones protegidas como a la financiación convenida; los ingresos familiares se referirán a la unidad familiar tal y como resulta definida por las normas que regulan el IFPF.

Las referencias a unidad familiar se hacen extensivas a las personas que no estén integradas en una unidad familiar, así como a las parejas de hecho reconocidas legalmente. En el supuesto de alquiler, los ingresos familiares anuales se referirán a todos los ocupantes de la vivienda, con independencia de que exista entre los mismos relación de parentesco.

El calculo de los ingresos familiares se computará:

· Se partirá de la cuantía de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49 respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, incrementada en su caso en el importe que resulte de lo establecido en el artículo 20, apartados 2 y 3, de la citada Ley, correspondiente a la declaración o declaraciones presentadas por cada uno de los miembros de la unidad familiar relativa al período impositivo inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido a la solicitud de ayudas financieras a la vivienda.

A tal efecto, se atenderá al importe declarado o, en su caso, comprobado por la Administración tributaria. Si el interesado no hubiera presentado declaración, por no estar obligado a ello, la acreditación de sus ingresos familiares se efectuará mediante declaración responsable, relativa a los artículos antes mencionados, sin perjuicio de la posible comprobación administrativa.

· La cuantía resultante  conforme a lo previsto anteriormente se convertirá en número de  veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.

· El número de veces el IPREM, se ponderará de la siguiente forma:
	ZONA
	MUNICIPIOS
	
	Nº de miembros

	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8

	
	
	
	1
	0,93
	0,88
	0,83
	0,7
	0,65
	0,6
	0,55

	ATPMS A1
	Valencia
	0,75
	0,75
	0,70
	0,66
	0,62
	0,53
	0,49
	0,45
	0,41

	ATPMS A2
	Alicante y Castellón
	0,8
	0,80
	0,74
	0,70
	0,66
	0,56
	0,52
	0,48
	0,44

	ATPMS B
	Benidorm, El Campello, Elx, Mutxamel, San Joan y San Vicent del Raspeig
	0,85
	0,85
	0,79
	0,75
	0,71
	0,60
	0,55
	0,51
	0,47

	ATPMS C1
	Alcoi, Altea, Aspe, Calp, Crevillent, Denia, Elda, Guardamar del Segura, Javea, Monforte del Cid, Novelda, Orihuela, Petrer, Santa Pola, Torrevieja, Villajoyosa y Villena
	0,9
	0,90
	0,84
	0,79
	0,75
	0,63
	0,59
	0,54
	0,49

	ATPMS C2
	Almoradí, Castalla, Ibi y Onil
	0,95
	0,95
	0,88
	0,84
	0,79
	0,67
	0,62
	0,57
	0,52

	A
	El Resto de Municipios
	1
	1
	0,93
	0,88
	0,83
	0,70
	0,65
	0,60
	0,55


· Para la concesión de ayudas se computará la renta de todos los adquirentes. 
· En el supuesto de régimen matrimonial de separación de bienes cuando la adquisición lo sea a título privativo de un solo cónyuge, se tendrá en cuenta los ingresos de ambos pues que son constituyentes de una misma unidad familiar.

Ingresos mínimos

· Se entenderá que existe desproporción de ingresos cuando la suma de los rendimientos netos procedentes del trabajo o de actividades profesionales y empresariales de los miembros de la unidad familiar sea inferior a una dieciseisava parte de la cuantía a que asciende el préstamo convenido, en los ámbitos territoriales de precio máximo superior y una catorceava parte en la zona geográfica A.
· En el supuesto de no resultar suficientes acreditados los ingresos, el adquirente no podrá ni siquiera acceder a la compra de una vivienda (art. 12 D.41/06 modificado).

· En supuestos de minusvalías, se exceptúa el requisito de ingresos mínimos, siempre que se acredite que los ingresos son los de la pensión de invalidez.

IPREM 

	AÑO
	€ /ANUALES
	NORMATIVA

	2004
	6.447,00 € /AÑO
	 R.D.Ley 3/2004, de 25/06/04  (Desde el 01/07/2004)

	2005
	6.577,20 € /AÑO
	 Ley 2/2004, de 27/12/04

	2006
	6.707,40 € /AÑO
	 Ley 30/2005, de 29/12/05

	2007
	6.988.80 €/AÑO
	Ley 42/2006,de 28 de diciembre de 2.006

	2008
	7.236,60 €/AÑO
	Ley 51/2007, de 26 de diciembre, modificada por R.D.Ley 1/2008


Ejemplo 2006:

Una familia de 2 miembros en Elche, con declaración conjunta, que tenga como suma de las casillas (476 +479) - 490, de la renta del 2.006 la cantidad de 15.000 €.

El coeficiente correspondiente a Elche, para 2 miembros es de 0,79.

Los ingresos familiares ponderados serán: 15.000 x 0,79 = 11.850 €

Dividiendo por el importe IPREM 2006: 11.850 / 6.707,40 = 1,77
A efectos de cálculo de ayudas, el tramo correspondiente será < 2,5 veces el IPREM.

Ejemplo 2007:
BASE IMPONIBLE PREVIA: Casillas 455 + 465 + 18 + 19 + 20 = A 

A x COEFICIENTE PONDERADOR = B
B/IPREM 2007 = Nivel de ingresos ponderados
Instrucciones relativas al cálculo de los ingresos consignados en las declaraciones de IRPF correspondientes al ejercicio fiscal 2005 y 2006, según web de Consellería Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

A) Cálculo de ingresos familiares ponderados

Para el cálculo de los ingresos familiares ponderados se computará la suma de la parte general de la renta y de la parte especial de la renta del periodo, previa a la deducción de los mínimos personal y familiar, (suma de las casillas 476 y 479), y a la cuantía resultante se le restará la cantidad consignada en la casilla 490 (reducción por rendimientos de trabajo), y ello tanto en la modalidad de declaración ordinaria (DO) como en la modalidad de declaración simplificada (DS).

B) Comprobación de ingresos mínimos (inferiores a la doceava o catorceava parte del precio total de la vivienda, y del garaje y/o anejo vinculados en se caso)

Cuando la cantidad resultante de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, sea inferior a la doceava parte del precio total de la vivienda, y del garaje y/o anejos vinculados en su caso, se tomará en consideración la suma de los rendimientos netos existentes en la declaración de I.R.P.F. de la parte solicitante, a los solos efectos de comprobar que dispone de ingresos superiores a la doceava o catorceava parte del precio.

La cantidad a tener en cuenta a efectos de comprobar la existencia de ingresos mínimos, es la suma de las cantidades consignadas en las siguientes casillas de la declaración de I.R.P.F.:

Rendimiento neto de trabajo por cuenta ajena: casilla 014 (DS y DO). 

Rendimiento neto de capital mobiliario: casilla 032 (DS y DO). 

Rendimiento capital inmobiliario: casilla 079 (DS y DO). 

Rendimiento neto de capital inmobiliario arrendado o cedido: casilla 084 (DS y DO). 

Rendimiento neto de actividades económicas, en régimen de estimación directa: casilla/s 131 (DO). 

Rendimiento neto de actividades económicas en régimen de estimación objetiva (excepto agrícolas, ganaderas y forestales): casilla/s 152 (DO). 

Rendimiento neto de actividades agrícolas, ganaderas y forestales en régimen de estimación objetiva: casilla/s 175 (DO). 

Comprobado que la suma de los importes consignados en las casillas anteriores es igual o superior a la doceava o catorceava parte del precio de la vivienda, y del garaje y/o anejos vinculados en su caso, para el cálculo de los ingresos familiares ponderados, y por consiguiente para la cuantía de las ayudas económicas que le correspondan, se computará la suma de la parte general y de la parte especial de la renta del periodo, y a la cantidad resultante se le restará la correspondiente a reducción por rendimientos del trabajo, tal y como se ha señalado en el apartado A.
Casillas para el cálculo de ingresos Renta 2007 
BASE IMPONIBLE PREVIA: Casillas 455 + 465 + 18 + 19 + 20  

Limitaciones y régimen de protección

· Los compradores de viviendas acogidas al Plan 2005-2008, con independencia de haber obtenido o no ayudas, no podrán transmitirlas intervivos ni ceder el uso, durante el plazo de 10 años desde la formalización de la compraventa, salvo los supuestos contemplados en el artículo 15 del Decreto 41/2006 modificado. Una vez transcurridos los 10 años, la transmisión conllevará la pérdida de la condición de convenido del préstamo.

· Esta prohibición y limitación se hará constar en la escritura de compraventa, adjuntando copia compulsada de la C.D. y se inscribirán en el Registro de la Propiedad.

· Régimen de protección: durante toda su vida útil, sin posibilidad de descalificación voluntaria, considerando como tal un periodo de 30 años contados desde su calificación definitiva. Para las VP de precio concertado, serán 15 años desde su calificación definitiva. No obstante, se mantendrán las condiciones del préstamo convenido mientras dure el plazo de éste y no se transmita la vivienda, una vez transcurridos los 15 años desde su calificación definitiva.
· El período de protección para las viviendas protegidas destinadas a arrendamiento de renta concertada a 10 años, será igual al del préstamo. El transcurso del plazo del período de protección, sin necesidad de declaración especial, determinará la extinción de cuantas limitaciones impone este régimen legal.

· No cabrá la descalificación voluntaria de viviendas.

· En las cédulas de calificación provisional y definitiva, así como la escritura de declaración de obra nueva, deberá constar el plazo de protección, así como la imposibilidad de la descalificar la vivienda. Esta limitación deberá  constar en el Registro de la Propiedad.

· La ayuda para la adquisición protegida de las viviendas usadas, y de las  definidas en el artículo 38.3 c) y d) del Decreto 41/06, modificado, implicará que los precios de venta en las siguientes transmisiones de aquellas estarán limitados a los precios máximos determinados conforme a lo establecido en el presente Decreto durante un período de 15 años desde la fecha de adquisición, en la forma regulada en el artículo 40.1 del Decreto 41/06, modificado.
Beneficios Fiscales para las Viviendas con Calificación de Protección Pública 
· Exención del I.T.P. y A.J.D. en la adquisición de solar. Si en el plazo de tres años no se ha obtenido la calificación definitiva habrá que abonar los citados tributos más el interés legal correspondiente.

· Exención de A.J.D. en la adquisición de la vivienda, y en la Declaración de Obra Nueva y División de Propiedad Horizontal y en la constitución del préstamo hipotecario.

· Bonificación en los Aranceles de Notarios y Registradores en todos los actos necesarios. 

· Bonificación del 50% en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles durante tres años.

· Bonificación del 50% en la cuota del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Entidades Financieras que han firmado el Convenio para financiar actuaciones del Plan 2005-2008 
	B. ANDALUCÍA 0004
	B. C. BALEAR 0024
	BANESTO 0030

	B. GUIPUZCOANO 0042
	B. GALLEGO 0046
	SANTANDER C. H. 0049

	BARCLAYS 0065
	B. PASTOR 0072
	B.POPULAR 0075

	B. PUEYO S.A. 0078
	B. SABADELL 0081
	B. CASTILLA 0082

	B. VALENCIA 0093
	B. VASCONIA 0095
	B. GALICIA 0097

	BANKOA S.A. 0138
	B.B.V.A. 0182
	B. COOPERATIVO 0198

	B. POPULAR HIPOT. 0216
	Bancopopular-e.com 0229
	I.C.O. 1000

	C. AH. BADAJOZ 2010
	C. AH. CATALUÑA 2013
	C. AH. BURGOS CCO 2017

	C. AH. BURGOS MPAL. 2018
	CAJASUR 2024
	C. AH. GIRONA 2030

	C. AH. GRANADA 2031
	C. AH. GUADALAJARA 2032
	C. AH. RIOJA 2037

	C. AH. MADRID 2038
	C. AH. MANLLEU 2040
	C. AH. MANRESA 2041

	C. AH. LAYETANA 2042
	C. AH. MURCIA 2043
	C. AH. ONTENIENTE 2045

	C. AH. ASTURIAS 2048
	C. AH. BALEARES 2051
	C. AH. INSULAR CAN. 2052

	C. AH. NAVARRA 2054
	C. AH. POLLENSA 2056
	C. AH. SABADELL 2059

	C. AH. GRAL. CANARIA 2065
	C. AH. SANT. Y CANT. 2066
	C. AH. SEGOVIA 2069

	C. AH. SAN FERNANDO 2071
	C. AH. TARRAGONA 2073
	C. AH. TERRASSA 2074

	BANCAJA 2077
	CAIXA NOVA 2080
	C. AH. PENEDÉS 2081

	IBERCAJA 2085
	C.A.I. 2086
	C. AH. MEDITERR. 2090

	C. AH. GALICIA 2091
	C. AH. JAÉN 2092
	C. AH. ÁVILA 2094

	C. AH. BILBAO VIZC. 2095
	CAJA ESPAÑA 2096
	C. AH. VIT. Y ALAVA 2097

	C. AH. HUELVA Y SEV. 2098
	C. AH. EXTREMADURA 2099
	CAIXA PENSIONES 2100

	C. AH. GUIP. Y S.S. 2101
	UNICAJA 2103
	CAJA DUERO 2104

	C. AH. CAST. MANCHA 2105
	C. R. ALMENDRALEJO 3001
	C. R. ORIHUELA 3005

	C. R. GIJÓN 3007
	C. R. NAVARRA 3008
	C. R. EXTREMADURA 3009

	C. R. SALAMANCA 3016
	C. R. SORIA 3017
	C. R. UTRERA 3020

	C. R. ARAGÓN 3021
	C. R. GRANADA 3023
	C. R. PETREL 3029

	C. LABORAL POP. 3035
	C. R. ALTEA 3045
	C. R. ALBACETE 3056

	CAJAMAR 3058
	C. R. ASTURIAS 3059
	C. R. BURGOS 3060

	C. R. CIUDAD REAL 3062
	C. R. CÓRDOBA 3063
	C. R. CUENCA 3064

	C. R. JAÉN 3067
	C. R. GALEGA 3070
	C. R. TENERIFE 3076

	C. R. SEGOVIA 3078
	C. R. TERUEL 3080
	C. R. TOLEDO 3081

	C. R. MEDITERR. 3082
	C. R DUERO 3083
	C. R. ZAMORA 3085

	CAJA CAMPO 3094
	C. R. SAN VICENTE 3102
	C. R. CALLOSA 3105

	C. R. VILÁ-REAL 3110
	C. R. SAN ISIDRO 3111
	C. R. CASTELLÓN 3114

	C. R. ALGEMESÍ 3117
	C. R. TORRENT 3118
	C. R. CHESTE 3121

	C. R. TURÍS 3123
	C. R. CASAS IBÁÑEZ 3127
	C. R. LA RODA 3128

	C. R. ALMASSORA 3130
	C. R. CASINENSE 3137
	C. R. ALBAL 3150

	C. R. VILLAR 3152
	CAIXA POPULAR 3159
	C. R. BENICARLÓ 3162

	C. R. ALGINET 3179
	C. R. DEL SUR 3187
	C.R. CREDIT VALEN. 3188

	C. R. ARAGONESA 3189
	
	


Procedimientos administrativos para la calificación de viviendas con protección pública destinadas a venta ó arrendamiento
Adquisición de solar

A los efectos de valoración de los terrenos donde se vayan a promover viviendas protegidas, se aplicará el valor de repercusión del suelo determinado por el método del valor residual estático, incluyendo en su caso el que corresponda a la urbanización. 

Con carácter general para todas las viviendas con protección pública, dicho valor no excederá del 15 por ciento de los precios máximos de venta equivalentes de las viviendas, locales, garajes y trasteros. No obstante, en los  Ámbitos Territoriales de Precio Máximo Superior “A”, el límite será del 25 por ciento, y en el caso de Ámbitos Territoriales de Precio Máximo Superior “B” y “C”, el límite será del 20 por ciento.

Se asignará a las viviendas libres un valor por m² útil igual al módulo de venta aplicable de precio superior. A los locales de negocio se les asignará el valor de 1,5 veces el módulo de venta aplicable.

Estos porcentajes máximos podrán variarse si se presenta solicitud de excepción de los límites, justificando la petición y acompañando informe técnico que acredite la viabilidad de la promoción.

Cuando los terrenos no contemplen las obras de urbanización, se computará como valor de los terrenos el valor del suelo más el coste de las obras de urbanización precisas conforme a la legislación urbanística valenciana.

Las promociones de viviendas de nueva construcciones se efectuarán en edificios completos y sobre una única parcela, salvo lo establecido para promociones por fases (art. 81 Reglamento VPP).

Promociones mixtas

Se podrá destinar hasta un 40% de la superficie útil total del inmueble a régimen libre. Así mismo, el número de viviendas que se promuevan en régimen libre no podrá superar la tercera parte del total de viviendas de la promoción.

Podrán coexistir en una misma promoción viviendas acogidas a los Programas de Habitat Joven y viviendas destinadas a arrendamiento durante 25 años no incluidas en los programas anteriores.

Se deberá hacer constar en la escritura de DON y constitución del régimen de propiedad horizontal que no se permite la unión entre viviendas libres y de protección pública, ni vertical ni horizontalmente.

Para ocupar las viviendas libres resultantes de estos expedientes, será necesaria la obtención de licencia de ocupación o cédula de habitabilidad.

Reserva de viviendas para personas con discapacidad

En los edificios de nueva construcción se reservarán viviendas adaptadas destinadas a personas con discapacidad. Esta obligación, hasta que se publique la normativa autonómica correspondiente, viene determinada por el Real Decreto 355/1980. La proporción es:

· 1 vivienda, cuando la programación abarque más de 33 viviendas y menos de 66.

· 2 viviendas, cuando se programen más de 66 y menos de 100.

· 3 viviendas, si el proyecto incluye entre 100 y 200 viviendas. 

· Si abarca más de 200 viviendas, a las 3 viviendas citadas anteriormente se añadirá 1 vivienda adicional por cada 50 viviendas más o fracción. 

Una vez asignada la vivienda a una persona con discapacidad, el promotor queda obligado a presentar durante la ejecución de obras una distribución adecuada a las características del adquirente (físicas como psíquicas y sensoriales. El Servicio Territorial, aceptará o no la distribución propuesta.

Estas viviendas se podrán situar en cualquier planta del edificio siempre que reúnan las condiciones de acceso y movilidad interior adecuadas.

El procedimiento mínimo para publicitar la existencia de estas viviendas, que indica el Reglamento de VPP en su artículo 58.4, es el siguiente:

· El Servicio Territorial publicará en su tablón de anuncios durante 6 meses las viviendas disponibles.

· El promotor indicará en los carteles a pie de obra la existencia de estas viviendas.

· El Servicio Territorial informará al Secretario del Ayuntamiento donde esté ubicada la promoción la existencia de las mismas, las cuales estarán expuestas durante 3 meses.

Si pasado el plazo, no se venden las viviendas a personas con discapacidad, el promotor podrá solicitar autorización al Servicio Territorial para su venta a cualquier persona interesada y que reúna las condiciones de acceso necesarias. 

Si la reserva de viviendas ha sido condición para la adjudicación de los terrenos, no se podrá solicitar ni conceder esta autorización. Si estas viviendas, no son adjudicadas se deberán destinar a la prestación de servicios para personas con discapacidad.

Reserva de viviendas para familias numerosas y discapacitados con movilidad reducida permanente
El promotor podrá incluir en cada promoción hasta un 5% de viviendas de hasta 120 m² útiles destinadas a familias numerosas y discapacitados con movilidad reducida permanente, teniendo en cuenta los requisitos de publicidad e información específica.

Si transcurrido un año desde la expedición de la Calificación Definitiva, no se consiguen vender las viviendas a estos colectivos, la vivienda pasará a considerarse usada a efectos de venta y posibles subvenciones (art. 111.b) Decreto 75/07).

Calificación Provisional (CP) 

Se solicitará con el modelo 19000. El plazo para la concesión de la CP por parte del Servicio Territorial es de 1 mes desde la fecha de presentación y por silencio positivo. Pasado este tiempo, el promotor solicitará en Vivienda la certificación de concesión a expedir en 30 días. Una vez concedida la CP las viviendas quedarán automáticamente inscritas en el Registro Valenciano de Viviendas. El plazo de ejecución de las obras será de 30 meses a partir de la obtención de la CP. 

Inicio de las obras

Para comenzar las obras se requiere el proyecto de ejecución con arreglo a la legislación de seguridad y salud y la LOE y tener la licencia de edificación. La Dirección Facultativa corresponderá al arquitecto y arquitecto técnico o aparejador colegiados. Debe existir un libro de órdenes y asistencias sellado y diligenciado por el Servicio Territorial. El proyecto de ejecución contendrá el plan de calidad exigido por la LOE
Selección de compradores de VPP

Junto a la solicitud de CP se deberá indicar si el promotor seleccionará a los futuros compradores mediante sorteo público, según establece el artículo 95 del Reglamento de VPP (aplicable a solicitudes de CP e inscripciones en el Registro de VPP posteriores al 22 de agosto 2007). Este extremo es optativo para promociones de viviendas cuyo suelo no provenga de concursos públicos. 

Si el solar procede de concursos públicos o se trata de viviendas en régimen especial será siempre obligatoria la selección mediante sorteo.

El sorteo deberá celebrarse una vez concedida la CP y antes de la solicitud de la CD. Efectuado el sorteo, los seleccionados deberán justificar el cumplimiento de los requisitos de la convocatoria, así como los generales de acceso a la vivienda. La selección final se presentará en el Servicio Territorial y los seleccionados ya podrán aportar el contrato para su visado. La denegación de éste supondrá la exclusión del solicitante y correrá el turno al siguiente de la lista. 

Visados los contratos de todas las viviendas de la promoción se hará pública la lista definitiva quedando el resto en lista de espera durante dos años por si surgiera alguna circunstancia especial.

Publicidad de las VPP

La Orden de 15 de noviembre de 2004 (DOGV nº 4897) regula la publicidad, los carteles y placas que identifican las actuaciones con protección pública, así como el artículo 51 del Reglamento de VPP, el R.D. 515/89 y la Ley 26/1984.

Cartel informativo: Una vez obtenida la CP y en el plazo de un mes el promotor deberá colocar el cartel informativo en la obra en lugar visible, debiendo estar expuesto hasta obtener la CD.

Publicidad: En la publicidad de las VPP deberá figurar de forma clara el régimen al cual están acogidas, la signatura del expediente, la fecha de la CP, la fecha de la CD (si están concluidas) y el nombre del promotor. Además deberá constar expresamente que las viviendas están destinadas a domicilio habitual y permanente. 

Autorización para la percepción de cantidades a cuenta

Se deberá acreditar la obtención de la CP para obtener la autorización de percepción de cantidades a cuenta. El Servicio Territorial no concederá autorización hasta que se acredite, en su caso, la reconversión del préstamo del suelo en préstamo convenido correspondiente para la promoción; extremo que debe acreditarse antes de la obtención de la CD (modelo 10200). 

Contratos de reserva de vivienda

Para la firma de contratos de reserva de vivienda, se debe obtener la autorización de percepción de cantidades a cuenta y avalar o asegurar dichas cantidades.
Préstamo convenido

El préstamo podrá solicitarse en entidades de crédito que hayan suscrito Convenios con la administración, una vez concedida la CP. Es importante que el promotor se asegure la concesión del préstamo convenido porque sino los compradores no podrían optar a las ayudas económicas, al no subrogarse en el mismo. 
Modificaciones del proyecto

(Modelo 19350) Entre otros, los supuestos en los que habrá que solicitar modificación del proyecto son:

· Para distribuir las viviendas que adquieran personas con discapacidad, según el procedimiento establecido en el artículo 58 del Reglamento de VPP. 

· En caso de no venderse a personas con discapacidad, una vez transcurrido el plazo de publicidad establecido, las viviendas deberán distribuirse de forma ordinaria como cualquier otra vivienda protegida (art. 58.5 Reglamento VPP).  

Para modificar el proyecto que dio lugar a la concesión de la CP, deberá aportarse licencia de obras de las citadas modificaciones y, en su caso, consentimiento expreso de terceros adquirentes que pudieran resultar afectados.
Visado de contratos y solicitud de financiación para adquirentes

(Modelo 12000) Una vez concedida la CP, otorgada la autorización para percibir cantidades a cuenta y convenida la financiación específica con una entidad financiera que haya firmado Convenios, el promotor podrá comenzar a formalizar contratos de compraventa. 

Los contratos deberán contener unas cláusulas de inserción obligatorias según indica la normativa específica de los Planes de Vivienda, la Ley 8/2004 de Vivienda, así como el artículo 53 del Reglamento de VPP.

Estos contratos deberán presentarse en el Servicio Territorial para su visado en el plazo máximo de 1 mes a contar desde la fecha de su otorgamiento. Con este trámite se solicita el visado del contrato, el acceso al préstamo convenido y las ayudas estatales.

La Asociación dispone de modelos de contrato para cada una de las tipología de vivienda existentes.

Finalización de las obras

El plazo de ejecución de las obras será de 30 meses a partir de la obtención de la CP. Se podrá solicitar una prórroga para finalizar la obra que no exceda de la tercera parte del plazo establecido de 30 meses acompañando certificado del arquitecto-director de las obras. 
Calificación Definitiva (CD)

Una vez obtenida la certificación de final de obra, el promotor deberá solicitar al Servicio Territorial, la CD (modelo 19800) adjuntando todos los documentos requeridos (incluso el Libro del Edificio –art. 72.15 Reglamento VPP-).

Transcurridos 3 meses desde su solicitud sin haber recibido respuesta, se entenderá desestimada. Por el contrario, si se adjunta a la solicitud de CD certificación emitida por una Entidad de Control de Calidad, transcurridos 3 meses desde su solicitud se entenderá concedida.
Placas identificativas

Estas placas se colocarán obligatoriamente en el plazo de 15 días desde la obtención de la CD, en un lugar visible desde la calle y próximo al dintel de las puertas de acceso. Este extremo queda regulado en la Orden de 15 de noviembre de 2004 (DOGV nº 4897). Para la obtención de la calificación definitiva es obligatorio tener colocadas las placas.
Elevación a escritura pública de los contratos de compraventa

El promotor deberá elevar a escritura pública los contratos de compraventa en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de expedición de la CD. El comprador podrá solicitar el reconocimiento de las subvenciones personales (modelo 12300) en el plazo de 12 meses a contar desde la fecha de formalización de la escritura. 
VIVIENDAS PROTEGIDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN EN VENTA
Tipos de ayuda para la compra de VPNC
Al promotor, préstamo convenido.

Al comprador,

VPRG, VPRE:

· Préstamo convenido
· Subsidiación de la cuota del préstamo (estatal)

· Ayuda directa a la entrada (estatal)

· Cheque de acceso a la vivienda (autonómico)

VPPC:

· Préstamo convenido
· Cheque de acceso a la vivienda (autonómico)

Préstamos convenidos

· Tipo de interés: 5,09%, año 2.008. En el primer trimestre de cada año, se volverá a revisar y, en su caso, a modificar.

· Plazo de amortización: 25 años ó más según acuerdo con la entidad financiera (carencia 3 años).
· Plazo para promociones en arrendamiento: 10 o 25 años.

· Las cuotas de amortización serán constantes. 

· La cuota será subsidiada durante 5 años y hasta un máximo de 10.

· La cuantía de subsidiación de los préstamos se cifrará en número de euros anuales por cada 10.000 euros de préstamo convenido, entendiendo que se extenderá proporcionalmente a fracciones de dicha cantidad. Dicha cuantía anual de la subsidiación se prorrateará para cada vencimiento del préstamo convenido, en función del número de vencimientos a lo largo de la anualidad.
· La cuantía máxima computable del préstamo, a efectos de determinar la cuantía de ayuda será igual al 80% del precio de la escritura de compraventa. Si la vivienda tuviera garaje o trastero vinculado en proyecto y registralmente a la vivienda, la cuantía global del préstamo podrá incrementarse hasta el 80% del precio máximo legal de venta de aquellos.

· Cuantía mínima: 60% del precio, para que el comprador pueda optar a la ayuda directa a la entrada.
· Si se obtiene la AEDE no podrá amortizarse anticipadamente antes de 5 años, salvo reintegro de la misma.
 Precios máximos para la venta de VPNC 

ZONAS GEOGRAFICAS Y COEFICIENTES DE ZONA 

El precio básico nacional para el año 2.008 queda fijado en 758 euros (desde el 14 de enero de 2.008 )y se determinará en diciembre de cada año (D.A. 1ª R.D. 801/2005). Los precios máximos de venta y el valor de los coeficientes de zona, se encuentran vigentes desde el ****. 2008 (Decreto 41/06, de 28 de marzo, modificado *****). La declaración de nuevos ámbitos territoriales de precio máximo superior, o de modificación de los existentes, se realizará mediante Orden del titular del Ministerio de Vivienda, durante el primer trimestre de cada año, a propuesta razonada de las Comunidades Autónomas.

	ZONA
	MUNICIPIOS
	VPNC
	VEX

	
	
	VPRG
	VPPC
	

	ATPMS A1
	Valencia
	2,40
	3,06
	3,04

	ATPMS A2
	Alicante y Castellón
	2,24
	2,88
	2,88

	ATPMS B
	Benidorm, El Campello, Elx, Mutxamel, San Joan y San Vicent del Raspeig
	2,08
	2,52
	2,56

	ATPMS C1
	Alcoi, Altea, Aspe, Calp, Crevillent, Denia, Elda, Guardamar del Segura, Javea, Monforte del Cid, Novelda, Orihuela, Petrer, Santa Pola, Torrevieja, Villajoyosa y Villena
	1,84
	2,25
	2,08

	ATPMS C2
	Almoradí, Castalla, Ibi y Onil
	1,84
	2,16
	2,00

	A
	El Resto de Municipios
	1,60
	1,80
	1,60


PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA 

	ZONA
	MUNICIPIOS
	VPNC
	VEX

	
	
	VPRG
	VPPC
	

	ATPMS A1
	Valencia
	1.819,20 €
	2.319,48 €
	2.304,32 €

	ATPMS A2
	Alicante y Castellón
	1.697,92 €
	2.183,04 €
	2.183,04 €

	ATPMS B
	Benidorm, El Campello, Elx, Mutxamel, San Joan y San Vicent del Raspeig
	1.576,64 €
	1.910,16 €
	1.940,48 €

	ATPMS C1
	Alcoi, Altea, Aspe, Calp, Crevillent, Denia, Elda, Guardamar del Segura, Javea, Monforte del Cid, Novelda, Orihuela, Petrer, Santa Pola, Torrevieja, Villajoyosa y Villena
	1.394,72 €
	1.705,50 €
	1.576,64 €

	ATPMS C2
	Almoradí, Castalla, Ibi y Onil
	1.394,72 €
	1.637,28 €
	1.516,00 €

	A
	El Resto de Municipios
	1.212,80 €
	1.364,40 €
	1.212,80 €


ATPMS: Ambito Territorial de Precio Máximo Superior

GARAJES Y TRASTEROS
Cuando la promoción incluya garajes o trasteros, todos ellos se incluirán como protegidos en la calificación, y estén o no vinculados a la vivienda, el precio máximo de venta de los mismos no excederá del 60% del precio máximo de venta por metro cuadrado de superficie útil. El precio máximo total de venta incluirá, en su caso, el de un trastero y un garaje. A efectos de precio y financiación serán computables como máximo 8 m² de superficie útil de trastero y 25 m² de superficie útil de garaje. En el caso de garajes y trasteros no vinculados su precio será el máximo que figure en la calificación provisional (VPPC si existieran en la promoción).

Si se admiten plazas de aparcamiento en superficie, que no formen parte de la edificación, el precio máximo de venta será del 50% del precio máximo de una plaza de garaje ordinaria de 25 m².

MODIFICACIÓN DE PRECIOS EN LA CALIFICACIÓN PROVISIONAL
Los precios máximos deberán figurar en la calificación provisional y no podrán modificarse, una vez el promotor haya obtenido préstamo convenido, con la conformidad del Ministerio de Vivienda, incluso si dicho préstamo no se hubiera formalizado, salvo por alteraciones, dentro de los máximos establecidos en el Decreto 41/06 modificado, en la calificación definitiva, de las superficies computables de viviendas y anejos inicialmente tenidas en cuenta.

Requisitos para acceder en propiedad a la vivienda

1. No superar los límites de ingresos siguientes, en función de la modalidad escogida:

a. Viviendas protegidas de régimen especial:  IF < 2,5 veces IPREM

b. Viviendas protegidas de  precio general : IF < 5,5 veces IPREM

c. Viviendas protegidas de precio concertado: IF < 6,5 veces IPREM

2. No ser titulares del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute sobre otra vivienda sujeta a régimen de protección pública.
3. No ser titulares de una vivienda libre, cuando el valor de la misma, exceda del 40% del precio máximo total de venta de la vivienda objeto de actuación. Este valor será del 60% en los supuestos indicados en el artículo 30 c) del Decreto 41/2006, modificado.
4. Los extranjeros no comunitarios deberán disponer de tarjeta de residencia permanente en vigor.
Beneficiarios de las ayudas con derecho a protección preferente

· Compradores que acceden por primera vez a la vivienda en propiedad

· Jóvenes de hasta 35 años 

· Personas mayores de 65 años y sus familias

· Víctimas de la violencia de género

· Víctimas del terrorismo

· Familias numerosas 

· Familias monoparentales 

· Personas con discapacidad y sus familias

· Otros colectivos con riesgo de exclusión social

Requisitos generales para acceder a las ayudas financieras.

1. Destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente y ocuparse como máximo a los 3 meses de su entrega
2. Su precio máximo de venta ó renta no debe exceder de los límites establecidos.

3. Los beneficiarios no podrán ser titulares del pleno dominio o de un derecho real de uso o de disfrute sobre otra vivienda sujeta a régimen de protección publica. Tampoco podrán ser titulares de una vivienda libre cuando el valor de ésta, según la normativa del ITP y AJD, exceda del 40% del precio máximo total de la nueva vivienda, salvo determinadas excepciones (art. 6.1.c) del Decreto 41/06, modificado).

4. Superficie de las viviendas:

· 90 m² útiles con carácter general

· 120 m² para familias numerosas y personas discapacitadas con movilidad reducida permanente. Se podrán incluir hasta un 5% de estas viviendas pudiendo ser vendidas después de un año de su C.D. en las condiciones de vivienda usada, si no han sido adquiridas antes por estos colectivos. 
5. Que los adquirentes no hayan obtenido ninguna financiación específica durante los 10 años anteriores a la solicitud de la ayuda.
Requisitos para el Primer acceso 

· IF < 3,5 IPREM, con las excepciones que para las ayudas con cargo a los presupuestos de la Generalitat se establecen.
· No tengan ni hubieran tenido vivienda en propiedad o que teniéndola sus titulares no dispongan del derecho de uso o disfrute de la misma o el valor de la vivienda, determinado de acuerdo con la normativa del ITP, no exceda del 25% del precio máximo total de venta de la vivienda objeto de la actuación protegida.
· No podrán acceder a las ayudas financieras a la vivienda quienes, siendo titulares del pleno dominio de otra vivienda, hayan transmitido un derecho de uso o disfrute reservándose su nuda propiedad, en los dos años anteriores a la solicitud de las ayudas.
· Al primer acceso se asimilan las personas separadas judicialmente, divorciadas o con nulidad matrimonial aunque hubieran tenido otra vivienda, siempre que la titularidad se adjudicara al otro cónyuge por resolución judicial o documento fehaciente.
Resumen de requisitos para el acceso a las ayudas financieras

1. Ingresos inferiores a 6,5 veces el IPREM para acceder a la propiedad de la vivienda y al préstamo convenido.

2. Ingresos inferiores a 4,5 veces el IPREM y condiciones de primer acceso para ser beneficiarios del cheque de acceso a la vivienda de la Generalitat Valenciana.
3. Ingresos inferiores a 3,5 veces el IPREM para ser beneficiarios de ayudas económicas directas y acogerse al sistema específico de ayudas financieras para el primer acceso a la vivienda en propiedad..

4. Los solicitantes no pueden haber obtenido ayudas durante los 10 años anteriores a la solicitud actual, entendiéndose como tal la formalización de préstamo convenido.

Las personas que quieran comprar una VPG sin ayudas no tienen que ser titulares de otra vivienda con protección pública, ni tampoco pueden ser titulares de una vivienda libre, salvo cuando su valor, según la normativa del ITP sea inferior al 40% del valor de la nueva vivienda, salvo determinados supuestos en los que este porcentaje puede alcanzar el 60%.

Ayudas del Ministerio de Vivienda

Subsidiación de préstamos convenidos
a) Solo para viviendas de régimen especial y precio general.

b) Primer acceso

c) IF < 2,5 veces IPREM: 82 €/año, por cada 10.000 € de préstamo, durante un máximo de 10 años. Se concederá por 5 años y podrá ampliarse otros 5 años más si se cumplen los requisitos establecidos

d) IF entre 2,5 y 3,5 veces IPREM: 48 €/año, por cada 10.000 euros de préstamo, durante un máximo de 5 años.

e) Cuando se trate de una familia numerosa, la cuantía fija de subsidiación correspondiente en cada caso se incrementará durante los primeros cinco años del período de amortización del préstamo convenido, en una cuantía anual por cada 10.000 euros de préstamo, de 50 euros, si los ingresos familiares no exceden de 2,5 veces el IPREM, o de 30 euros, si dichos ingresos superan 2,5 veces el IPREM, pero no exceden de 3,5 veces el IPREM. 

Ayuda estatal directa a la entrada (AEDE)
(Ver cuadro resumen ayudas)

1. Solo para compradores acogidos al sistema de primer acceso que adquieran viviendas protegidas de régimen especial o de precio general (art. 24.1)

2. Será requisito imprescindible para obtener esta ayuda, que la cuantía del préstamo convenido sea superior al 60% del precio total de la vivienda. Una vez obtenida la ayuda, la amortización parcial o total del préstamo antes de haber transcurrido los cinco primeros años del período de amortización conllevará el reintegro de la misma, así como de las restantes ayudas estatales financieras directas percibidas con cargo a los Presupuestos del Ministerio de Vivienda, incrementadas con los intereses legales desde su percepción.
3. Destinada a facilitar el pago de la entrada.
Ayudas de la Generalitat Valenciana

Cheque de acceso a la vivienda
(Ver cuadro resumen ayudas)

La concesión de las ayudas se efectuará cuando se obtenga la C.D. y se aporte escritura inscrita en el Registro de la Propiedad, así como certificado de empadronamiento.

El plazo para solicitar ayudas es de 12 meses desde la formalización de la escritura.

La cuantía de la subvención podrá ser abonada al promotor de la vivienda si se descuenta del precio de venta de la misma y siempre que se refleje en la escritura pública.

La suma de las subvenciones, tanto estatales como autonómicas, concedidas para la adquisición de la vivienda no podrá exceder de la cuantía que resulte de detraer al precio de la compraventa la cuantía del préstamo convenido que formalice el beneficiario, y si así fuera, se detraerá la correspondiente a la de la Generalitat.

CONVERSIÓN DE VIVIENDAS LIBRES EN VIVIENDAS PROTEGIDAS 
Requisitos de las viviendas y de los adquirentes
· Las viviendas tienen que estar en periodo de construcción o no superar 1 año la fecha de la licencia de ocupación o certificado de final de obras o cédula de habitabilidad, según proceda.

· Solo a efectos de la financiación convenida a los adquirentes, podrán calificarse viviendas individuales dentro de una promoción siempre que tanto éstas como los adquirentes reúnan los requisitos que la normativa vigente establezca para acceder a los planes de vivienda.

· El comprador podrá solicitar el préstamo directo y las ayudas que le correspondan y la calificación de protección pública se limitará a reconocer que se cumplen los límites establecidos para precio y superficie.

· Las viviendas así calificadas estarán sometidas a lo dispuesto para vivienda protegida en el último párrafo del artículo 62 de la Ley 8/2004, referido a las actuaciones con protección pública de vivienda usada o rehabilitada, lo que figurará claramente en la Calificación que será única, y se trasladará a los documentos en los que se formalice la compra venta, contrato o escritura. 

· Únicamente podrán acogerse a la calificación de viviendas individuales, las viviendas correspondientes a promociones que justifiquen que las obras estaban iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto.

· Para la obtención de la calificación de protección pública el promotor, junto con la nota simple registral de la vivienda, deberá aportar el contrato de compraventa del adquirente para su visado, así como la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda protegida y a la financiación convenida, en su caso. Asimismo, deberán garantizarse mediante aval las cantidades entregadas anticipadamente.

Viviendas de Acceso Concertado (VAC)
REQUISITOS GENERALES

· IF < 6’5 IPREM.

· Domicilio habitual y permanente

· Primer acceso: no ser titulares ni haberlo sido de la propiedad de una vivienda o que siéndolo no se disponga del derecho de uso o disfrute de la misma o el valor de la vivienda, determinado de acuerdo con la normativa del ITP no exceda del 25% del precio máximo de venta de la vivienda de acceso concertado. También se considerará primer acceso a las familias numerosas y personas separadas judicialmente, divorciadas o con nulidad matrimonial (art. 2.c). 

· No transmitir la vivienda durante 10 años, contados desde la formalización del préstamo, salvo por cambio de la localidad de residencia o por motivos justificados. En cualquier caso, si se transmite antes de este plazo, se deberá cancelar el préstamo hipotecario concertado y reintegrar  las ayudas más el interés correspondiente. Esta limitación deberá constar en el Registro de la Propiedad.

· En los contratos y escrituras figurará el precio, identificación de la vivienda y se incluirá una cláusula de inserción obligatoria relativa a la limitación de disponer de la vivienda durante 10 años.

· El plazo para solicitar ayudas es de cuatro meses como máximo entre la fecha de compra, y la fecha de solicitud de las ayudas. 
· Se podrán solicitar ayudas en esta modalidad hasta el 31 de diciembre 2008.
CARACTERÍSTICAS DE LAS VAC

· Tipos de Viviendas. Serán viviendas libres:

a) Existentes

b) De nueva construcción

c) De autopromoción para uso propio

· Superficie construida (incluidos elementos comunes):

Vivienda: Mínimo 40 m2
Máximo 120 m2

Garaje:    Máximo 30 m2 

Trastero:  Máximo  10 m2 

PRECIOS MAXIMOS DE VENTA

· El módulo de venta por m² construido es el resultado de multiplicar el precio básico nacional (758 €) por los coeficientes siguientes:  

	ZONA
	MUNICIPIO
	COEFICIENTES

	ATPMS A
	Valencia Alicante y Castellón
	1,6
	1,4

	ATPMS B
	Benidorm, El Campello, Elx, Mutxamel, San Joan y San Vicent del Raspeig
	1,6
	1,3

	ATPMS C
	Alcoi, Almoradí, Altea, Aspe, Calp, Castalla, Crevillent, Denia, Elda, Guardamar del Segura, Ibi, Javea, Monforte del Cid, Novelda, Onil, Orihuela, Petrer, Santa Pola, Torrevieja, Villajoyosa y Villena
	1,6
	1,15

	A
	Agost, Benissa, Callosa de Segura, El poble Nou de Benitatxell, L'Alfas del Pí, Teulada y Tibi
	1,6
	0

	B
	Albatera, Algorfa, Bañeres de Mariola, Benejuzar, Benferri, Benijofar, Bigastro, Callosa d'en Sarrià, Catral, Cocentaina, Cox, Daya Nueva, Daya Vieja, Dolores, Finestrat, Formentera del Segura, Granja de Rocamora, Jacarilla, Jijona, La Nucia, Los Montesinos, Monovar, Muro de Alcoy, Pego, Pilar Horadada, Pinoso, Rafal, Redován, Rojales, San Fulgencio, San Isidro, San Miguel Salinas y Sax
	1,55
	0

	C
	Resto de municipios
	1,5
	0


	ZONA
	MUNICIPIO
	PRECIO MAXIMO POR SUPERFICIE CONSTRUIDA

	ATPMS A
	Valencia Alicante y Castellón
	1.697,92 €

	ATPMS B
	Benidorm, El Campello, Elx, Mutxamel, San Joan y San Vicent del Raspeig
	1.576,64 €

	ATPMS C
	Alcoi, Almoradí, Altea, Aspe, Calp, Castalla, Crevillent, Denia, Elda, Guardamar del Segura, Ibi, Javea, Monforte del Cid, Novelda, Onil, Orihuela, Petrer, Santa Pola, Torrevieja, Villajoyosa y Villena
	1.394,72 €

	A
	Agost, Benissa, Callosa de Segura, El poble Nou de Benitatxell, L'Alfas del Pí, Teulada y Tibi
	1.212,80 €

	B
	Albatera, Algorfa, Bañeres de Mariola, Benejuzar, Benferri, Benijofar, Bigastro, Callosa d'en Sarrià, Catral, Cocentaina, Cox, Daya Nueva, Daya Vieja, Dolores, Finestrat, Formentera del Segura, Granja de Rocamora, Jacarilla, Jijona, La Nucia, Los Montesinos, Monovar, Muro de Alcoy, Pego, Pilar Horadada, Pinoso, Rafal, Redován, Rojales, San Fulgencio, San Isidro, San Miguel Salinas y Sax
	1.174,90 €

	C
	Resto de municipios
	1.137,00 €


El precio máximo de venta será el resultado de multiplicar los módulos de venta por la superficie construida de la vivienda y el 60% de este módulo por la superficie computable, en caso de garajes y trasteros.

FINANCIACIÓN CONCERTADA

a) Ayudas económicas directas:

b.1) Cheque acceso a la vivienda. Entrada y gastos préstamo.

b.2) Subsidiación cuota préstamo (capital e intereses)

b.3) Ayudas a las donaciones familiares de primer acceso a jóvenes hasta 35 años, casados o parejas de hecho.

Préstamos hipotecarios LIBRES:

- Plazo amortización: 25 años

- Subsidiación cuota 3 primeros años de amortización a:

	IF
	Porcentaje

subsidiación cuota

	Hasta 3 IPREM
	25%

	Superiores a 3 IPREM
	12%


La cantidad sera abonada íntegramente.

Cheque acceso a la vivienda:

Destinado a:

a) Sufragar parcialmente el pago a cuenta de la entrada o del precio de la vivienda.

b) Sufragar gastos constitución préstamo. 

Importe ayuda sobre el precio de la vivienda que figure en escritura:

	IF
	Caso general
	Casos especiales (*)

	Hasta 3 IPREM
	5%
	7%

	Entre 3 IPREM y 6,5 IPREM
	3%
	5%


 (*) Primer acceso de familias numerosas, monoparentales con hijos menores a su cargo, o jóvenes y familias jóvenes hasta 35 años o discapacitados aunque no cumplan el requisito de la edad.

Subvención a la donación familiar para adquisición de vivienda por descendientes directos.

a) Se incentivan las donaciones de los ascendientes en primer grado de línea directa para la adquisición de primer acceso por jóvenes y familias menores de 35 años o discapacitados aunque no se cumpla el requisito de la edad.

b) Requisitos de los donantes: IFP < 6’5 veces IPREM 

c) Requisitos de los adquirentes: IFP < 3 veces IPREM

d) El importe máximo de la donación será de 20.000€

e) Las ayudas, sobre la cantidad donada, serán:

	IF de quien realiza la donación
	Cuantía de la ayuda

	Por encima de 3 y hasta 6,5 IPREM
	10%

	Desde 2 hasta 3 IPREM
	15%

	Inferiores a 2 IPREM
	20%


Para percibir estas ayudas la donación deberá formalizarse en escritura pública y pagar los tributos correspondientes.
ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN A COMPRA

Requisitos generales
· Los inquilinos deben cumplir los requisitos para inquilinos de viviendas protegidas en el momento del contrato de alquiler.

· Destinar a domicilio habitual y permanente.

· La duración del alquiler será mínimo de 10 años (el promotor deberá mantener los 10 años la vivienda arrendada).

· La opción a compra se ejercerá a los 10 años desde la CD de la vivienda, siempre que el inquilino haya permanecido 5 años en la vivienda.

· En promociones a 25 años, las viviendas ofertadas en venta a los 10 años para opción a compra será inferior al 50%.

· Cuando se ejerza la opción a compra el precio será 2 veces el precio máximo con el incremento actualizado del IPC de la CP, minorando en un 55% las cantidades entregadas en concepto de arrendamiento por el inquilino; en caso de jóvenes la minoración será del 60%.
· En el momento de la opción a compra, las ayudas que corresponderán serán las de vivienda usada, si el adquirente reúne los requisitos establecidos.

Precios máximos legales 

	ZONA
	MUNICIPIO
	Renta básica 
	Renta concertada

	ATPMS A1
	Valencia
	1.819,20
	2.319,48

	ATPMS A2
	Alicante y Castellón
	1.697,92
	2.183,04

	ATPMS B
	Benidorm, El Campello, Elx, Mutxamel, San Joan y San Vicent del Raspeig
	1.576,64
	1.910,16

	ATPMS C1
	Alcoi, Altea, Aspe, Calp, Crevillent, Denia, Elda, Guardamar del Segura, Javea, Monforte del Cid, Novelda, Orihuela, Petrer, Santa Pola, Torrevieja, Villajoyosa y Villena
	1.394,72
	1.705,50

	ATPMS C2
	Almoradí, Castalla, Ibi y Onil
	1.394,72
	1.637,28

	A
	El Resto de Municipios
	1.212,80
	1.364,40


Precios de la renta por m² de superficie útil
	AREA
	RENTA BASICA
	RENTA CONCERTADA

	
	ANUAL
	MENSUAL
	ANUAL
	MENSUAL

	
	10 años
	25 años
	10 años
	25 años
	10 años
	25 años
	10 años
	25 años

	ATPMS A1
	100,06
	81,86
	8,34
	6,82
	127,57
	104,38
	10,63
	8,70

	ATPMS A2
	93,39
	76,41
	7,78
	6,37
	120,07
	98,24
	10,01
	8,19

	ATPMS B
	86,72
	70,95
	7,23
	5,91
	105,06
	85,96
	8,75
	7,16

	ATPMS C1
	76,71
	62,76
	6,39
	5,23
	93,80
	76,75
	7,82
	6,40

	ATPMS C2
	76,71
	62,76
	6,39
	5,23
	90,05
	73,68
	7,50
	6,14

	A
	66,70
	54,58
	5,56
	4,55
	75,04
	61,40
	6,25
	5,12


Ayudas al inquilino
· El inquilino podrá acceder a las ayudas “Apoyo económico al inquilino”, si reúne los requisitos siguientes, referidos a todos los ocupantes de la vivienda (artículo 44.3 Decreto 41/2006 modificado):

· Tener hasta 2,5 veces IPREM

· Destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente

· No haber obtenido ayudas o renta básica de emancipación

· No tener otra vivienda en propiedad
· No tener parentesco con el arrendador

· Las ayudas “Apoyo económico al inquilino” son:
	
	Viviendas libres y viviendas para alquiler de renta concertada

	
	Mº VIVIENDA
	G.V.

	General
	30% renta anual.

Límite: 2.160 €/año
	---

	Circunstancias especiales
	10% renta anual complementario.

Límite: 720 €/año
	---

	
	Viviendas protegidas con limites a su renta máxima en alquiler,

excepto las de renta concertada

	
	Mº VIVIENDA
	G.V.

	General
	---
	10% renta anual complementario.

Límite: 720 €/año

	Circunstancias especiales
	---
	5% renta anual complementario.

Límite: 360 €/año


Máximo 24 meses, renovables anualmente si se cumplen las condiciones. 

Cuando la vivienda objeto de arrendamiento esté sometida a algún régimen de protección pública que establezca límites a su renta máxima en alquiler de conformidad con la normativa en la materia, excepto las viviendas protegidas de nueva construcción de renta concertada, los inquilinos sólo podrán acceder a las ayudas con cargo a los presupuestos de la Generalitat

Ayudas al promotor
Las ayudas al promotor consistirán en 3.000 €, por una sola vez, a cargo de los presupuestos de la G.V., por cada contrato de arrendamiento con opción a compra que se inscriba en el Registro de la Propiedad, previamente visado por los Servicios Territoriales competentes en materia de vivienda, complementaria de las ayudas a la promoción en arrendamiento.
Para obtener la referida subvención, deberán cumplirse estos requisitos:

a) 10 años destinadas a arrendamiento, independientemente del plazo del destino de la promoción. 
b) La prohibición de cederlas por cualquier título distinto deberá constar en la escritura de declaración de obra nueva y división horizontal, y esta limitación se inscribirá como nota marginal en el Registro de la Propiedad (no aplicable esta prohibición  si se trata de sociedades con objeto social incluya el arrendamiento de viviendas –art. 45.3 D.41/06, modificado-). La limitación será cancelada cuando el inquilino ejercite la opción de compra. Si no se ejercitase dicha opción, la cancelación se producirá una vez vencido el plazo de 10 años, que se contará  desde la fecha de la C.D., quedando liberadas dichas viviendas de dicha opción, y pasando a tener las limitaciones propias de su régimen y modalidad.

c) En los contratos de arrendamiento se recogerá la opción a compra y sus cláusulas se ajustarán a lo establecido en el capítulo V del Decreto 41/2006, modificado.

d) Para poder percibir la subvención deberá aportarse la inscripción en el Registro de la Propiedad del contrato de arrendamiento con opción de compra a favor del inquilino, debidamente visado por el S.T. La inscripción se realizará en la forma regulada por la legislación registral.

VIVIENDAS PROTEGIDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN DESTINADAS A ARRENDAMIENTO

Modalidades:

· Renta básica. IF < 5,5 IPREM y precio inferior a 1,60 veces el precio básico (VPG)

· Renta concertada. IF < 6,5 IPREM y precio inferior a 1,80 veces el precio básico (VPC)

· Vinculación al régimen de arrendamiento durante un mínimo de 10 años o 25 años a partir de la fecha de la calificación definitiva.

Las viviendas calificadas o declaradas como viviendas protegidas para arrendar, de renta básica, tendrán la consideración de viviendas de protección oficial de régimen especial, a los efectos establecidos en la el artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (Disposición Adicional 5ª R.D. 14/08)
Precios máximos legales 

	ZONA
	MUNICIPIO
	Renta básica 
	Renta concertada

	ATPMS A1
	Valencia
	1.819,20
	2.319,48

	ATPMS A2
	Alicante y Castellón
	1.697,92
	2.183,04

	ATPMS B
	Benidorm, El Campello, Elx, Mutxamel, San Joan y San Vicent del Raspeig
	1.576,64
	1.910,16

	ATPMS C1
	Alcoi, Altea, Aspe, Calp, Crevillent, Denia, Elda, Guardamar del Segura, Javea, Monforte del Cid, Novelda, Orihuela, Petrer, Santa Pola, Torrevieja, Villajoyosa y Villena
	1.394,72
	1.705,50

	ATPMS C2
	Almoradí, Castalla, Ibi y Onil
	1.394,72
	1.637,28

	A
	El Resto de Municipios
	1.212,80
	1.364,40


Renta máxima anual inicial por superficie útil:

	ZONA
	MUNICIPIO
	Renta básica (5,5%)
	Renta concertada (4,5%)

	
	
	10 años
	25 años
	10 años
	25 años

	ATPMS A1
	Valencia
	100,06
	81,86
	127,57
	104,38

	ATPMS A2
	Alicante y Castellón
	93,39
	76,41
	120,07
	98,24

	ATPMS B
	Benidorm, El Campello, Elx, Mutxamel, San Joan y San Vicent del Raspeig
	86,72
	70,95
	105,06
	85,96

	ATPMS C1
	Alcoi, Altea, Aspe, Calp, Crevillent, Denia, Elda, Guardamar del Segura, Javea, Monforte del Cid, Novelda, Orihuela, Petrer, Santa Pola, Torrevieja, Villajoyosa y Villena
	76,71
	62,76
	93,80
	76,75

	ATPMS C2
	Almoradí, Castalla, Ibi y Onil
	76,71
	62,76
	90,05
	73,68

	A
	El Resto de Municipios
	66,70
	54,58
	75,04
	61,40


Garajes y Trasteros
· Cuando la promoción incluya garajes o trasteros, estén o no vinculados a la vivienda, el precio máximo de venta de los mismos no excederá del 60% del precio máximo de venta por metro cuadrado de superficie útil. El precio máximo total de venta incluirá, en su caso, el de un trastero y un garaje. A efectos de precio y financiación serán computables como máximo 8 m² de superficie útil de trastero y 25 m² de superficie util de garaje.
· La renta podrá actualizarse conforme al IPC e incrementarse en el coste real de los servicios de que disfrute el inquilino.
Requisitos generales:

· Viviendas destinadas a domicilio habitual y permanente

· Superficie útil máxima de 90 m²

· Los inquilinos no pueden ser titulares de otra vivienda sujeta a régimen de protección, ni de una vivienda libre cuando el valor de la misma exceda del 40% del precio máximo total de venta de la vivienda objeto de actuación.

· Se asimilan a la condición de inquilinos las entidades o asociaciones sin ánimo de lucro entre cuyos fines esté el de dar apoyo a personas con discapacidad.
· Los inquilinos NO podrán percibir ayudas para el pago de la renta.

Tipos de ayuda al promotor de promociones destinadas a arrendamiento:

Préstamo convenido, subsidiación y subvención.

· El préstamo tendrá una plazo de 10 ó 25 años

· Subvención estatal para viviendas de renta básica y superficie útil inferior a 70 m²

· Subvención de la G.V. para viviendas del Programa Habitat Jóven.
La suma de las ayudas no podrán superar el precio máximo legal de la vivienda; si así fuera, se detraerá la correspondiente a la de la Generalitat.

Subsidiación de los préstamos al promotor.

1. La cuantía máxima del préstamo será del 80 por 100 del precio máximo legal total de referencia que corresponda.

2. El plazo de amortización de los préstamos será de diez o de veinticinco años, precedido de un período de carencia cuya duración máxima será de tres año.

3. La subsidiación al promotor será:

	
	RENTA BASICA
	RENTA CONCERTADA

	Duración período amortización
	10 años
	25 años
	10 años
	25 años

	Subsidiación (€/año/10.000 € prés-tamo)
	295
	177
	263
	205
	70
	35
	100
	70

	Duración subsidiación en años
	1º a 5º
	6º a 10º
	1º a 5º
	6º a 10º
	1º a 5º
	6º a 10º
	1º a 5º
	6º a 10º


Subvención del Ministerio de Vivienda al promotor

Los promotores de viviendas calificadas en arrendamiento de renta básica, cuya superficie útil sea inferior a 70 m² percibirán las siguientes subvenciones:

	Zona
	Cuantía subvención en €

	
	10 años
	25 años

	ATPMS ‘A’
	11.000
	15.000

	ATPMS ‘B’
	10.000
	13.700

	ATPMS ‘C’
	9.000
	12.300

	A
	8.000
	11.000


· Se contempla la gestión del alquiler por parte de la Agencia Valenciana de Alquiler; en este caso la subvención autonómica, podrá abonarse cuando se acredite la cesión a la misma.

· A 10 años. Pasados 10 años se pueden vender como VU al precio máximo de la CP más 2 veces el IPC

· A 25 años. El 50% se mantendrá 25 años, el resto pasados 10 años se pueden vender como VU al precio máximo de la CP más 2 veces el IPC.

PROGRAMA HABITAT JOVEN
	DESTINO DE LAS VIVIENDAS
	SUBVENCIONES AL PROMOTOR

	Universitarios: 45 m² útiles
	De 10.200 € a a 17.200 €/vvda. del Mº (art. 75.b) 

	Jóvenes hasta 2,5 IFP: 70 m² útiles
	De 6.000 € a a 14.000 €/vvda. de la G.V. (art. 75.c) 


La concesión de las ayudas al promotor se practicará una vez obtenida la calificación definitiva, fraccionándose en función del número de viviendas efectivamente arrendadas, debiendo acreditar el promotor estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

La subvención de la Generalitat, podrá abonarse cuando el promotor acredite haber puesto las viviendas a disposición de la Red de Mediación, Agencia Valenciana de Alquiler, y esta se haga cargo de la gestión del alquiler de las viviendas. Asimismo, en el supuesto de viviendas para universitarios podrá abonarse cuando el promotor acredite haber puesto las viviendas a disposición de la Universidad, y ésta asuma la adjudicación de las viviendas o alojamientos.
El arrendamiento se justificará mediante la aportación del contrato para su visado reglamentario, y se acompañará de la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para el acceso a las viviendas en régimen de arrendamiento.

A propuesta de la Generalitat, mediante informe motivado del Director General de Vivienda, el Ministerio de Vivienda podrá autorizar que se anticipe al promotor la percepción de hasta el 50% de la subvención a cargo del Ministerio, previa certificación de la iniciación de las obras y justificación de las circunstancias que motivan el anticipo.

CALIFICACIÓN DE VIVIENDAS LIBRES COMO PROTEGIDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN DESTINADAS A ARRENDAMIENTO

Requisitos de las viviendas
· Las viviendas tienen que estar en periodo de construcción o no superar 1 año la fecha de la licencia de ocupación o certificado de final de obras o cédula de habitabilidad, según proceda.

· La superficie de las viviendas no excederá de 90 m² útiles, con carácter general, y reunirán los requisitos que la normativa para vivienda protegida establece.

· Serán de renta básica o concertada vinculadas al régimen de arrendamiento a 10 ó 25 años, según proceda.

· Limitación en el cobro de la renta al inquilino.

Requisitos de los inquilinos
· Los inquilinos no pueden ser titulares de otra vivienda sujeta a régimen de protección, ni de una vivienda libre cuando el valor de la misma exceda del 40% del precio máximo total de venta de la vivienda objeto de actuación.

· Se asimilan a la condición de inquilinos las entidades o asociaciones sin ánimo de lucro entre cuyos fines esté el de dar apoyo a personas con discapacidad.
· Los inquilinos NO podrán percibir ayudas para el pago de la renta.

APOYO ECONÓMICO A INQUILINOS DE VIVIENDAS SIN OPCIÓN A COMPRA CON INGRESOS INFERIORES A 2,5 VECES IPREM
Requisitos del inquilino para acceder a las ayudas
· El inquilino podrá acceder a las ayudas “Apoyo económico al inquilino”, si reúne los requisitos siguientes, referidos a todos los ocupantes de la vivienda (artículo 44.3 Decreto 41/2006 modificado):

· Tener hasta 2,5 veces IPREM

· Destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente

· No haber obtenido ayudas o renta básica de emancipación

· No tener otra vivienda en propiedad

· No tener parentesco con el arrendador

Ayudas al inquilino
	
	Viviendas libres y viviendas para alquiler de renta concertada

	
	Mº VIVIENDA
	G.V.

	General
	30% renta anual.

Límite: 2.160 €/año
	---

	Circunstancias especiales
	10% renta anual complementario.

Límite: 720 €/año
	---

	
	Viviendas protegidas con limites a su renta máxima en alquiler,

excepto las de renta concertada

	
	Mº VIVIENDA
	G.V.

	General
	---
	10% renta anual complementario.

Límite: 720 €/año

	Circunstancias especiales
	---
	5% renta anual complementario.

Límite: 360 €/año


Máximo 24 meses, renovables anualmente si se cumplen las condiciones. 

Cuando la vivienda objeto de arrendamiento esté sometida a algún régimen de protección pública que establezca límites a su renta máxima en alquiler de conformidad con la normativa en la materia, excepto las viviendas protegidas de nueva construcción de renta concertada, los inquilinos sólo podrán acceder a las ayudas con cargo a los presupuestos de la Generalitat

Circunstancias especiales:

· IF < 1,5 IPREM

· Menores 35 años

· Victimas violencia

· Familias numerosas o monoparentales (poner esto)

· Discapacidad

· Situación exclusión social

AYUDAS A PROPIETARIOS DE VIVIENDAS LIBRES PARA ARRENDAR

· Ayudas para propietarios de viviendas libres desocupadas desligadas de cualquier actividad económica o profesional del propietario
· Mínimo 5 años en arrendamiento (directo, cesión a la G.V. o a a través de agencias, sociedades públicas o entidades colaboradoras)

· No parentesco con inquilinos

· Renta máxima: la de una vivienda en arrendamiento de renta concertada a 10 años)

	AREA
	MUNICIPIOS
	RENTA CONCERTADA 

A 10 AÑOS (ANUAL)
€

	ATPMS A1
	Valencia
	127,57

	ATPMS A2
	Alicante y Castellón
	120,07

	ATPMS B
	Benidorm, El Campello, Elx, Mutxamel, San Joan y San Vicent del Raspeig
	105,06

	ATPMS C1
	Alcoi, Altea, Aspe, Calp, Crevillent, Denia, Elda, Guardamar del Segura, Javea, Monforte del Cid, Novelda, Orihuela, Petrer, Santa Pola, Torrevieja, Villajoyosa y Villena
	93,80

	ATPMS C2
	Almoradí, Castalla, Ibi y Onil
	90,05

	A
	El Resto de Municipios
	75,04


Se incluirá la renta máxima de un trastero y un garaje, con sup. Máximas computables iguales a las de los anejos de las VPNC en la misma localidad, con independencia que la superficie útil de la vivienda, garaje y trastero, pudieran ser superiores a las indicadas.
· Ayuda al propietario de la vivienda de 6.000 €, incompatible con cualquier otra. 

· Si se ceden las viviendas a la Agencia Valenciana de Alquiler, se beneficiarán también durante 5 años de un seguro de impago de rentas y multirriesgo, así como de los costes de un procedimiento de arbitraje.

RENTA DE EMANCIPACIÓN (http://www.alquilerjoven.es)
· No compatible con las ayudas al inquilino vigentes del Plan Estatal de Vivienda.

· Compatible con la deducción fiscal a favor del inquilino. A partir de la declaración de la renta de 2008 (que se presenta en 2009) se podrá deducir el 10,05% de lo que pague por el alquiler de su vivienda, hasta un máximo determinado, siempre que se tengan unos ingresos anuales por debajo de los 24.000 euros netos.
· El receptor no puede ser propietario de una vivienda
· Ayudas para jóvenes de entre 22 y 30 años: 

· 210 €/mes durante un máximo de 4 años.
· 600 € de préstamo que se puede utilizar para la fianza
· 120 euros para los gastos de tramitación del aval, en su caso

URBANIZACIÓN DE SUELO

Actuaciones protegidas:

La urbanización de terrenos incluyendo su adquisición, siempre que al menos el 50% de su edificabilidad se destine a VPP.

Requisitos generales:

1. Acreditar la propiedad del suelo, una opción de compra, un derecho de superficie o concierto adecuado formalizado con quien tenga la titularidad del suelo.

2. Suscribir el compromiso de iniciar dentro del plazo máximo de 3 años la construcción de al menos un 50% de las viviendas protegidas, contados a partir de la conformidad del Ministerio a la concesión de la subvención, salvo que el planeamiento vigente aplicable establezca otro plazo diferente.

3. Adjuntar a la solicitud de ayudas memoria de viabilidad técnico-financiera y urbanística del proyecto.

4. Para acogerse a la financiación a las áreas de urbanización prioritaria se deberá formalizar un acuerdo suscrito por las 3 administraciones (Ministerio, Generalitat y Ayuntamiento), concretándose las condiciones de financiación y en su caso los compromisos y aportaciones financieras de las administraciones implicadas y el sistema de seguimiento del plazo máximo. 

5. La solicitud de ayudas deberá presentarse con anterioridad a la obtención del préstamo convenido correspondiente a las viviendas a edificar en dicho suelo.

6. Deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad la afectación del suelo objeto de financiación a la finalidad establecida por lo que se refiere a número de viviendas protegidas previstas, tipologías y otras características.

7. Planeamiento urbanístico correspondiente al desarrollo de suelo aprobado.

8. Convenio con el ayuntamiento o con los propietarios del suelo en las condiciones que se determinen.

Subvenciones:

	% edificabilidad para VP sobre total edificabilidad
	Cuantía general (€/VP)
	Cuantía adicional por VP < 70m²

	>50 < 75
	1.300
	500

	> 75

(áreas de urbanización prioritaria)


	
	

	Sin adquisición de suelo
	2.500
	500



	Con adquisición de suelo
	2.800
	500


La Generalitat subvencionará 500 euros por vivienda a construir  en el ámbito de urbanización cuando se trate de viviendas destinadas a arrendamiento con opción a compra.
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